
Cúcuta (NS), 06 de enero de 2026. 

 

SEÑOR JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO)-CONSTITUCIONAL 

 E. S. D. 

 

Yo, Angie Marcela Aycardi Ureña, mayor de edad, domiciliada en Cúcuta (NS), identificada con la 

Cédula de Ciudadanía 1193121683 abogada en ejercicio con T.P. 417293, actuando en nombre 

propio, acudo ante su Despacho para interponer ACCIÓN DE TUTELA contra la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN y la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, con el fin de obtener la 

protección inmediata de mis derechos fundamentales, basada en los siguientes; 

HECHOS.  

1. Que, La Fiscalía General de la Nación, a través del Acuerdo No. 001 de 2025, convocó a 

Concurso de Méritos para proveer vacantes definitivas en la entidad.  

2. Consecutivamente, Me inscribí para el cargo denominado ASISTENTE DE FISCAL I, 

identificado con el Código I-204-M-01-(347), el cual pertenece al NIVEL TÉCNICO, numero 

de inscripción (0080648). 

3. Según el Manual de Funciones y la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPECE), los 

Requisitos Mínimos para dicho cargo, es: Aprobación de un (1) año de educación superior en 

Derecho y, 1 año de experiencia laboral o relacionada. 

4. Que, la OPECE I-204-M-01-(347), cuenta con las siguientes equivalencias; 1. Título de 

formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 

relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en 

la respectiva modalidad. 2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación 

tecnológica o de formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) 

meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 

duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 

4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de 

educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación 

de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP del SENA. 5. Aprobación de un (1) 

año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, 

siempre y cuando se acredite la formación básica primaria. 6. La equivalencia respecto de la 

formación que imparte el servicio nacional de aprendizaje, SENA, se establecerá así: • Tres 

(3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP 

del SENA. • Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia 

por el CAP técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas. • 

Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP 

técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas. 

 

5. Para acreditar dichos requisitos, pertinentemente cargué los siguientes documentos a la 

plataforma SIDCA; 



En el ítem “Otros soportes”. Mi tarjeta profesional de Abogada No. 417293. 

 

 

En en item Educación.  

-Titúlo profesional de Derecho, expedido por la Universidad Simon Bolivar Sede-Cúcuta.  

-Acta de grado el cual ratifica mi pregrado en Derecho, expedido por la Universidad Simon 

Bolivar Sede-Cúcuta. 

-Diploma de Bachiller y Acta de grado de Bachiller, Expedido por la institución educativa, 

Academia Comercial de los Andes.  

 

 

 

En el item experiencia.  

-El certificado expedido por la Universidad Simon Bolivar Sede-Cúcuta, de mis practicas en el 

consultorió Juridico de esta Institución.  

 

 

6. Que, la suscrita pasó satisfactoriamente la fase de Requisitos mínimos y Examen, así 

entonces, faltando la etapa de valoración de antecedentes.   

 



7. El acuerdo 001 de 2025 en su artículo 32, especifica “(…) CRITERIOS VALORATIVOS PARA 

PUNTUAR EL FACTOR EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (…)”. 

la puntuación de la educación formal, para los empleos de nivel técnico de la siguiente 

manera; 

 

8. Por otro lado, en el articulo 33 del acuerdo 001 de 2025, establece; “(…) CRITERIOS 

VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES (…)”. (Nivel técnico) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. En los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, verifiqué que mi 

título profesional no fue puntuado dentro del factor de formación académica adicional, bajo el 

argumento de que fue utilizado exclusivamente para acreditar el requisito mínimo.  

10. Dentro del término legal presenté reclamación administrativa, solicitando la valoración de mi 

título profesional como estudio adicional, por ser superior al requisito mínimo exigido y así 

obtener (20 puntos) en el factor educación. 

11. La respuesta a la reclamación presentada a grosso modo fue la siguiente; “(…)  Evidenciando 

entonces que, no procede la asignación de puntaje, al Título, expedido por UNIVERSIDAD 

SIMON BOLIVAR, toda vez que dicho documento ya fue validado para el cumplimiento del 

requisito mínimo de educación condición obligatoria para el empleo en el cual concursa. En 

consecuencia, se mantiene el puntaje asignado en la verificación del cumplimiento de 

requisitos mínimos para el desempeño del empleo (…)”.  

12. No obstante, de igual manera, presenté reclamación en cuánto a la experiencia por la 

equivalencia contenida en el numeral 3 traída en colación anteriormente; “(…)3. Un (1) año 

de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 

experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y 

viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos (…)”, Toda 

vez que, aporté el titulo y acta de grado de Derecho y la Tarjeta profesional. 

13. Al anterior punto la UT respondió; “(…) Los requisitos mínimos del empleo en el cual usted se 

encuentra inscrito, son: Estudios: Aprobación de un (1) año de educación superior en Derecho. 



Experiencia: Un (1) año de experiencia laboral o relacionada. Ahora bien, durante la etapa 

correspondiente se revisaron los documentos aportados y se evidenció que mediante el título 

expedido por UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR, no aportó certificación que diera cuenta del 

cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, es decir, no cumplía de manera directa los 

requisitos del empleo, razón por la cual, se dio aplicación a la equivalencia a la experiencia 

relacionada, establecida por la OPECE I-204-M-01-(347), con la cual se da cumplimiento al 

requisito mínimo de experiencia solicitado por el empleo. Teniendo en cuenta lo previamente 

explicado, la prueba de Valoración de Antecedentes se realiza con los títulos y experiencia 

adicional a la empleada para dar cumplimiento a los requisitos del empleo, tal y como se 

realizó en su caso particular y concreto (…)”.  

14. Si bien es cierto, la suscrita utilizó el título de Derecho expedido por la Universidad simón 

Bolívar para que se diera aplicación a la equivalencia #3, el titulo o acta de grado aportado no 

solo contiene el requisito mínimo exigido (1 año de experiencia laboral o relacionada), sino 

que, por el contrario, el documento es el resultando de la aprobación de 5 años de carrera de 

derecho.  

15. La UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, no discriminó dentro de la fase de 

valoración de antecedentes que, un documento aportado por el aspirante, puede contener la 

superación del requisito mínimo exigido y, por otro lado, dentro del mismo, el factor de 

educación y experiencia adicional.  

16. Que, el ARTÍCULO 30 del acuerdo 001 de 2025 del 3 de marzo de 2025, establece; “(…) 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Instrumento de selección que evalúa el mérito, 

mediante el análisis de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar la 

formación y la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como 

requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer (…)”, Si el requisito mínimo es un año 

de educación superior en derecho y un año de experiencia laboral o relacionada, y, el 

aspirante aporta el título de la carrera Derecho o tarjeta profesional, significa que la carrera se 

encuentra culminada, por ende, sobrepasa el requisito mínimo de un año y se convierte en un 

factor adicional.  

17. Que, Dicha decisión confirmó el puntaje obtenido y señaló que no procedía recurso alguno en 

sede administrativa. 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS. 
 

1. Derecho fundamental al debido proceso administrativo  

2. Derecho a la igualdad  

3. Derecho de acceso a cargos públicos  

4. Principio constitucional del mérito 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

 

Art 125 superior.  “(…) Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera 

(…)”. 



 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MERITO, Sentencia C-172/21. 

 

Acuerdo 001 de 2025 del 03 de marzo de 2025, Artículo 32; “(…) CRITERIOS VALORATIVOS 

PARA PUNTUAR EL FACTOR EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES (…)” y Artículo 33; “(…) CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL 

FACTOR EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (…)”.  

 

PRETENSIONES. 

 

1. AMPARE mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, igualdad, acceso 

a cargos públicos y principio de mérito.   

3. ORDENE reconocer y puntuar mi título profesional de Abogado como estudio adicional que 

supera el requisito mínimo de un (1) año de educación superior. 

4. ORDENE, reconocer en cuanto a experiencia laboral o relaciona ADICIONAL, la 

equivalencia No.3 “(…) Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y 

viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller 

para ambos casos (…)”. 

 4. ORDENE ajustar el puntaje final de la etapa de valoración de antecedentes conforme a las 

reglas del concurso. 

 

JURAMENTO.  

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

PRUEBAS.  

 

1.Capture de pantalla respecto a los requisitos mínimos y equivalencias de las OPECE 

ASISTENTE DE FISCAL I, identificado con el Código I-204-M-01-(347), NIVEL TÉCNICO. 

2. Capture de pantalla de los documentos aportados en la plataforma SIDCA, dentro del ítem 

“Otros”, “Educación” y “Experiencia”.  

3. Reclamación interpuesta. 

4.Respuesta a Reclamación.  

5. Copia Cedula de ciudadanía.  

 

Sin otro particular,  

Accionante: 

 

 

ANGIE MARCELA UREÑA AYCARDI. 

CC.1193121683. 



Notificaciones. Al correo, angiemarcelaurenaaycardi@gmail.com. 

 

 

Accionado. 

UT  FGN 2024. 

Notificaciones. PQR: SIDCA 3 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/authentication/signin 

 

 

 

 

 

mailto:angiemarcelaurenaaycardi@gmail.com
https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/indexlink/solicitudpqr/guia
https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/#/authentication/signin


PRUEBAS.  

 

1.Capture de pantalla respecto a los requisitos mínimos y equivalencias de las OPECE 

ASISTENTE DE FISCAL I, identificado con el Código I-204-M-01-(347), NIVEL TÉCNICO. 

2. Capture de pantalla de los documentos aportados en la plataforma SIDCA, dentro del ítem 

“Otros”, “Educación” y “Experiencia”.  

3. Reclamación interpuesta. 

4.Respuesta a Reclamación.  

5. Copia Cedula de ciudadanía.  

 

1.Capture de pantalla respecto a los requisitos mínimos y equivalencias de las OPECE 

ASISTENTE DE FISCAL I, identificado con el Código I-204-M-01-(347), NIVEL TÉCNICO. 
 

 

 



2. Capture de pantalla de los documentos aportados en la plataforma SIDCA, dentro del ítem “Otros”, 

“Educación” y “Experiencia”.  

 

 

3. Reclamación interpuesta.  



Bogotá 18 de noviembre de 2025. 

Señores, 

Fiscalía General de la Nación 

UT Convocatoria FGN 2024. 

 

 
Asunto. Presentación de reclamación por los resultados de verificación de antecedentes, concurso 

Fiscalía General de la Nación, Nivel técnico, OPECE I-204-M-01-(347), Modalidad ingreso. 

Yo, Angie Marcela Ureña Aycardi, identificada con cedula de ciudadanía 1193121683, en calidad de 

aspirante al concurso Fiscalía General de la Nación, Nivel técnico, OPECE I-204-M-01-(347), 

Modalidad ingreso, me permito presentar escrito de reclamación con respecto a los resultados de 

valoración de antecedentes, estando dentro del terminado legal para realizarlo, basada en los 

siguientes; 

Hechos. 

a. Que, la suscrita en calidad de aspirante al concurso de la Fiscalía General de la Nación, al día 

ha pasado las etapas de verificación de requisitos mínimos y aprobación del examen Fiscalía 

General de la Nación. 

 
b. Que, para la OPECE I-204-M-01-(347), la cual estoy aspirando, tiene como requisitos 

mínimos los siguientes; 

1. Educación. Aprobación de un (1) año de educación superior en Derecho. 

2. Experiencia. Un (1) año de experiencia laboral o relacionada. 

 
No obstante, el empleo cuenta con la equivalencia correspondiente al numeral 3, útil para 

mi caso en específico, de la siguiente manera; 

 

“3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) 

meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 

duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos”. 

 
c. El día 13 de noviembre de 2025, la UT Convocatoria FGN 2024, por medio de la plataforma 

SIDCA 3, allegó los resultados de la valoración de los antecedentes de la suscrita, dando 

como resultado numérico la suma de (5) puntos. 

 

 
Dicho lo anterior, me permito presentar reclamación en cuanto a; 

1. Factor educación. 

 
Según el ARTÍCULO 32 del acuerdo 001 de 2025 del 03 de marzo de 2025, estipula; 



“ARTÍCULO 32. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR EDUCACIÓN 

EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación del factor 

educación, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, 

respecto de los títulos y estudios adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el 

desempeño del empleo y detallado en la OPECE, los cuales son acumulables hasta el 

máximo definido en el artículo 31 del presente Acuerdo, para cada factor, siempre y 

cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la 

ubicación de la vacante, bien sea por grupo o planta o proceso. 

 
Educación Formal: en la siguiente tabla se establece la puntuación para los títulos de 

educación formal relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación, 

bien sea por grupo o planta (Fiscalía) o con el proceso (Gestión y Apoyo Administrativo)”. 

 

 

 
Dicho lo anterior, la suscrita allegó pertinentemente el titulo de Abogada expedido por la 

Universidad Simón Bolívar, del día 05 de octubre de 2025, a la plataforma SIDCA 3, de la siguiente 

manera; 
 

 
Dentro de las observaciones allegadas, no se le dió puntaje a determinados certificados, sino que, 

por el contario, la Universidad expidió la siguiente observación “el documento aportado es utilizado 

para la acreditación del Requisito Mínimo”, cuando el requsito minimo solo se contempla; la 

aprobación de un (1) año de educación superior en Derecho. 

 

 
2. Factor experiencia. 



Según el ARTÍCULO 33 del acuerdo 001 de 2025 del 03 de marzo de 2025, estipula; 

“ARTÍCULO 33. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR EXPERIENCIA EN LA 

PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES”. 

 

Si bien es cierto, la OPECE exige de experiencia mínima; “Un (1) año de experiencia laboral o 

relacionada”, y, la equivalencia para dicha OPECE es: “Un (1) año de educación superior por un (1) 

año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de 

mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de 

bachiller para ambos casos”. 

También es cierto, que la suscrita allegó el certificado y acta de grado de la carrera Derecho, Citada 

con anterioridad, para que dicha equivalencia se pudiese efectuar. Sin embargo, no fue puntuado. 

Por otro lado, Los certificados allegados tanto del Acta de grado como del título profesional, son la 

consecuencia de 10 semestres de la carrera de Derecho, en total 5 años de estudio de educación 

superior. 

Restando el año exigido de requisito mínimo “Un (1) año de experiencia laboral o relacionada”, daría 

como resultado 4 años de experiencia laboral, o, 2 años de experiencia relacionada por equivalencia, 

de siguiente manera; 

-Experiencia laboral. (3 y 5 años). 10 puntos. 

-Experiencia relacionada. (de 1 a 2 años): 10 puntos. Más Curso específico de 60 horas:3 puntos. 
 

 



Mas el certificado de experiencia relacionada valorada por la presente universidad la cual dio un 

total de 5 puntos. 

 

 
 

 
El total de puntos en experiencia relacionada equivalente a (10 puntos) y Curso especifico de 60 

horas equivalente a (3 puntos), daría un total de 13 puntos. 

Mas lo ya calificado y valorado de experiencia relacionada de un total de (5 puntos). 

Daría la suma de 18 puntos en cuanto a experiencia. 

Normatividad. 

El Decreto 1083 de 2015. 

Acuerdo 001 de 2025, 23/03/2025. 

Pretensión. 

Pido respetuosamente, se valore por segunda vez, los antecedentes de la OPECE nivel técnico, I- 

204-M-01-(347), y de esa manera, se dé el puntaje desconocido por la UT Convocatoria FGN 2024, 

en cuanto a educación equivalente a (20 puntos) y experiencia equivalente a (13 puntos), 

desglosado con anterioridad. 

 

 
Sin otro particular, 

 
 

 

ANGIE MARCELA UREÑA AYCARDI. 

CC.1193121683. 

Correo. angiemarcelaurenaaycardi@gmail.com 

mailto:angiemarcelaurenaaycardi@gmail.com


  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

ANGIE MARCELA UREÑA AYCARDI 

CÉDULA: 1193121683 

ID INSCRIPCIÓN: 80648 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000000936  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis 

de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia 

acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el 

empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

“Reclamación de resultados antecedentes. ” 

“1. Educación. Según el ART 32 del acuerdo 001 de 2025 del 03 de marzo de 2025, para nivel 

técnico, el titulo profesional equivale a 20 puntos, la suscrita allegó pertinentemente el titulo de 

Abogada expedido por la Universidad Simón Bolívar, del día 05 de octubre de 2025, a la 

plataforma SIDCA 3. Dentro de las observaciones allegadas, no se le dio puntaje a determinados 

certificados, sino que, por el contario, la Universidad expidió la siguiente observación “el 

documento aportado es utilizado para la acreditación del Requisito Mínimo”, cuando el requisito 

mínimo solo se contempla; la aprobación de un (1) año de educación superior en Derecho.  

2.Experiencia. Si bien es cierto, la OPECE exige de experiencia mínima; “Un (1) año de experiencia 

laboral o relacionada”, y, la equivalencia para dicha OPECE es: “Un (1) año de educación 

superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada 

y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se 

acredite diploma de bachiller para ambos casos”.  

También es cierto, que la suscrita allegó el certificado y acta de grado de la carrera Derecho, 

Citada con anterioridad, para que dicha equivalencia se pudiese efectuar. Sin embargo, no fue 

puntuado. Por otro lado, Los certificados allegados tanto del Acta de grado como del título 

profesional, son la consecuencia de 10 semestres de la carrera de Derecho, en total 5 años de 

estudio de educación superior. 

Lo anterior, esta explicado de manera amplia, en el anexo adjuntando "Reclamación FGN.” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“(…) Pretensión. Pido respetuosamente, se valore por segunda vez, los antecedentes de la OPECE 

nivel técnico, I204-M-01-(347), y de esa manera, se dé el puntaje desconocido por la UT 

Convocatoria FGN 2024, en cuanto a educación equivalente a (20 puntos) y experiencia 

equivalente a (13 puntos), desglosado con anterioridad (…)” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

1. Referente a su solicitud sobre validar el título profesional para verificación de 

antecedentes, nos permitimos indicarle que, como lo señala el Artículo 30 del Acuerdo No. 001 

de 2025:  

“ARTÍCULO 30. VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Instrumento de selección que evalúa 

el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar 

la formación y la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como 

requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

Esta prueba tiene carácter clasificatorio y se aplica únicamente a los participantes que hayan 

aprobado las pruebas de carácter eliminatorio.” (Subraya fuera del texto original).  

De conformidad con lo anterior, la asignación de puntaje se efectúa de acuerdo con los 

documentos adicionales aportados por cada aspirante, y de acuerdo con lo establecido en 

Acuerdo No. 001 de 2025, reglamento del concurso, norma de obligatorio cumplimiento por parte 

de la Fiscalía General de la Nación, a la UT Convocatoria FGN 2024 y a todos los participantes.  



  

Evidenciando entonces que, no procede la asignación de puntaje, al Título, expedido por 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR, toda vez que dicho documento ya fue validado para el 

cumplimiento del requisito mínimo de educación condición obligatoria para el empleo en el cual 

concursa.  

En consecuencia, se mantiene el puntaje asignado en la verificación del cumplimiento de 

requisitos mínimos para el desempeño del empleo 

2. En relación con la segunda petición con la aplicación de equivalencias durante la etapa 

de Verificación de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, se aclara que estas tienen 

como finalidad compensar el requisito mínimo de educación o experiencia que el 

aspirante no logre acreditar directamente.  

Los requisitos mínimos del empleo en el cual usted se encuentra inscrito, son: 

Estudios: 

Aprobación de un (1) año de educación superior en Derecho.  

Experiencia: 

Un (1) año de experiencia laboral o relacionada. 

Ahora bien, durante la etapa correspondiente se revisaron los documentos aportados y se 

evidenció que mediante el título expedido por UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR, no aportó 

certificación que diera cuenta del cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, es decir, no 

cumplía de manera directa los requisitos del empleo, razón por la cual, se dio aplicación a la 

equivalencia a la experiencia relacionada, establecida por la OPECE I-204-M-01-(347), con la 

cual se da cumplimiento al requisito mínimo de experiencia solicitado por el empleo. 

Teniendo en cuenta lo previamente explicado, la prueba de Valoración de Antecedentes se 

realiza con los títulos y experiencia adicional a la empleada para dar cumplimiento a los requisitos 

del empleo, tal y como se realizó en su caso particular y concreto. 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMA el puntaje 

obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes de 05.00 puntos, publicado el día 13 de 

noviembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo 

anterior con ocasión a la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en 

cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la 

presente convocatoria.    

 

 

 



  

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 
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